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Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. María Angélica Rivera Rojas vs. María 
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AUTO DE SUSTANCIACION 340 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que la parte pasiva en varias ocasiones ha solicitado aplazamiento de la 

audiencia, señalando que los testigos viven en una zona donde el servicio de internet es 

precario  se  

 

DISPONE 

 

1.-Señalar el día 24 de marzo de 2022 a las 2:00 pm para efectuar la audiencia de trámite y 

fallo MICROSOFF TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el 

Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 

 

2.-Se ordena al apoderado de la parte pasiva que debe informar con antelación a los 

testigos de la realización de la audiencia y presentarse al despacho en la hora indicada, 

para que rindan su declaración desde la Secretaría, medida que se toma de manera 

excepcional, por cuanto los declarantes residen en zona rural que registra inconvenientes 

en la señal de internet.  

 

Se indica a las partes que, salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, no se fijará otra 

fecha para evacuar la audiencia. 
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